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CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA  
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN No 100-2026 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-007-2026 
 
 
Curití - Santander, tres (03) de marzo de 2026 
 
Señores 
ASOCIACIÓN AÑOS DORADOS DE COLOMBIA - "ASOADORCO" 
NIT N° 900.401.769-0 
R/L: SILVA CUBIDES MARITZA ANNED 
C.C N° 63.253.112 de Cimitarra – Santander 
 
REFERENCIA: CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN 
N° 100-2026 PROPUESTA PRESENTADA DENTRO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-007-2026 CUYO 
OBJETO ES “SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y HOSPEDAJE AL PERSONAL DE APOYO, PERSONAL 
ADSCRITO A LA ESTACION DE POLICIA CURITI, COMISION Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE CURITI – SANTANDER, CON EL FIN DE FORTALECER LA SEGURIDAD Y 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO”.  
 

Atendiendo a lo previsto en el al literal c del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 30 de la ley 2069 de 2020 y numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, se le comunica 
que la oferta presentada el día veinticinco (25) de febrero de 2026, dentro del PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
No. MC-007-2026, se ACEPTA DE MANERA EXPRESA E INCONDICIONAL, por cumplir con las condiciones 
exigidas por el municipio en la invitación pública del mismo, que tuvo por objeto contratar “SUMINISTRO DE 
ALIMENTACION Y HOSPEDAJE AL PERSONAL DE APOYO, PERSONAL ADSCRITO A LA ESTACION DE 
POLICIA CURITI, COMISION Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
CURITI – SANTANDER, CON EL FIN DE FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN 
EL MUNICIPIO”.  

 
NÚMERO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN N° 100-2026 - PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
No.  MC-007-2026.  

 
CLASE DE CONTRATO: SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN 
 
CONTRATANTE: Municipio de San Curiti, Santander con NIT: 800.099.489-5 actuando como representante legal 
CARLOS FERNANDO MARQUEZ RIBERO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 13.636.395 
expedida en Curití – Santander, Santander, en calidad de Alcalde Municipal.  
 
CONTRATISTA: ASOCIACIÓN AÑOS DORADOS DE COLOMBIA - "ASOADORCO", identificada con NIT N° 
900.401.769-0, representada legalmente, por: SILVA CUBIDES MARITZA ANNED, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 63.253.112 de Cimitarra – Santander, Dirección: Calle 6 B N° 12 - 71 Barrio Buena Vista del Municipio 
de San Gil, Teléfono: 3143309761, correo electrónico: anned_silva@hotmail.com  
 

En atención al asunto de la referencia me permito informarle que su oferta ha sido aceptada expresa e 
incondicionalmente por el Municipio de Curití, Santander, para lo cual deberá tener en cuenta las siguientes 
cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: El contratista se obliga para con el Municipio de  CURITÍ, SANTANDER a realizar 
el “SUMINISTRO DE ALIMENTACION Y HOSPEDAJE AL PERSONAL DE APOYO, PERSONAL ADSCRITO A 
LA ESTACION DE POLICIA CURITI, COMISION Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA JURISDICCION DEL 
MUNICIPIO DE CURITI – SANTANDER, CON EL FIN DE FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA EN EL MUNICIPIO”. de conformidad con la propuesta anexa, la cual forma parte del presente contrato.  

 
CLAUSULA SEGUNDA.-ALCANCE DEL OBJETO:  
 
Se trata del suministro de alimentación y hospedaje al personal de apoyo, personal adscrito a la estación de policía 
del Municipio de curiti, comisión y servicios extraordinarios en la jurisdicción del Municipio de Curiti – Santander, con 
el fin de fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana en el municipio 
 
ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS: 
 

http://www.curiti-santander.gov.co/index.shtml
mailto:contactenos@curiti-santander.gov.co
mailto:anned_silva@hotmail.com
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Se trata del suministro de alimentación y hospedaje para las unidades policiales de apoyo, que llegan al municipio 
de Curití, Santander, para reforzar la seguridad en las diferentes actividades que se requiera en la vigencia 2026. 
 

ITEM DESAYUNOS – OPCIONES DE MENÚ 

1 

OPCIÓN 1: Tamal santandereano mixto (500 gramos) pan rollo fresco (unidad 100 gramos) jugo en 
botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: Carne de res, pollo o cerdo asada (200 gramos) arepa de queso o santandereana (120 
gramos), pan (unidad 70 gramos) jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Ayaco mixto (500 gramos) pan (unidad 100 gramos), ají (30gms) jugo en botella pet (400 
ml) 

OPCIÓN 4: Huevos revueltos (2 unidades AA) acompañado con jamón, salchichas ranchera o 
mazorca tierna (30 gramos) arepa (120 gramos) pan (unidad 70 gramos), porción queso doble crema 
(60 gramos), jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Sándwiches pan cuatro esquinas (95 gramos) con pechuga de pollo (80 gramos), papa 
fosforito (30 gramos), jamón ahumado (40 gramos) y queso crema (40 gramos), papa a la francesa 
(70gms), jugo en botella pet (400 ml) 

  ALMUERZOS – OPCPIONES DE MENÚ 

2 

OPCIÓN 1: Parrillada: Pierna Pernil al homo (400 gramos) o Carne asada (cecina, posta o lomo) de 
250 gramos, chorizo de cerdo (50 gramos), maduro al homo con queso crema (80 gramos), 2 
unidades de papa salada (100 gramos), ají (60 gramos), caramelo o bocadillo, gaseosa en botella pet 
(400 ml) 

OPCIÓN 2: Bandeja de arroz (100 gramos) granos: arveja, frijol blanco o garbanzo (100 gramos), 
pollo (pierna pernil) de 350 gramos, tubérculo: papa al vapor o frita, yuca al vapor o frita, papa criolla 
(80 gramos), ensalada (60 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Carne de Res (150 gramos), Espaguetis en salsa napolitana, arroz blanco (60gms), 
tajadas de maduro fritas (80 gramos), ensalada, caramelo, gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCION 4: Bandeja de arroz (100 gramos) frijoles rojos (100 gramos), chorizo de cerdo (60 gramos), 
huevo y carne molida (150 gramos), patacón, (80 gramos) ensalada con aguacate, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz (100 gramos) lenteja (100 gramos), carne de cerdo (lomo) de 140 
gramos, papa criolla (100 gramos), ensalada, gaseosa en botella pet (400 ml) 

  CENAS – OPCIONES DE MENÚ 

3 

OPCIÓN 1: carne de res en bistec (cecina, posta o lomo) de 150 gramos, arroz con fideos (130 
gramos), yuca o papa al vapor (100 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: Pierna pernil al horno (350 gramos), papa criolla (100 gramos), arroz con verduras (100 
gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: rellena de (200 gramos), chorizo de cerdo de (100 gramos), de papa con guiso criollo 
(100 gramos), ají (60 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCION 4: Pastas espaguetis (100 gramos) con Carne de res asada (cecina, posta o lomo) 140 
gramos y/o pollo (pierna pernil) 350 gramos, papa salada o tajadas de maduro (80 gramos) gaseosa 
en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz fosforito (100 gramos), carne de cerdo (lomo) de 150 gramos, papa 
criolla (100 gramos) gaseosa en botella pet (400 ml) 

  REFRIGERIOS – MENÚ 

4 

OPCIÓN 1: Hamburguesa que incluye carne de res (100 gramos), queso doble crema (40 gramos), 
jamón ahumado (40 gramos), papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 gramos), salsa de tomate y 
salsa showy (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo empaque individual, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: 2 empanadas de maíz (150 gramos) cada una (relleno variado), salsa de tomate y salsa 
de tomate y salsa showy (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo en empaque 
individual, gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: sándwich cubano: pan de finas hierbas de 20 cm de largo (110 gramos), jamón de cerdo 
2 lonjas jamón de cerdo, cada una de (40 gramos), 2 lonjas de queso creman cada una de (40 
gramos), papa fosforito (40 gramos), salsa piña (35 gramos), salsa de tomate y salsa showy 
(empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo en empaque individual, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 

OPCION 4: perro caliente: pan de perro finas hierbas (90 gramos), salchicha Long (83 gramos), 
queso semisalado (50 gramos) papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 gramos), salsa de tomate y 
salsa showy (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo en empaque individual, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

ITEM ALOJAMIENTO - SERVICIO OFRECIDO 

http://www.curiti-santander.gov.co/index.shtml
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1 
Servicio de alojamiento y hospedaje por día hotelero (entrada las 15:00 horas salida a las 13:00 del 
día siguiente) con acomodación unipersonal por habitación. 

2 
Servicio de alojamiento y hospedaje por día hotelero (entrada las 15:00 horas salida a las 13:00 del 
día siguiente) con acomodación bipersonal por habitación 

3 
Servicio de alojamiento y hospedaje por día hotelero (entrada las 15:00 horas salida a las 13:00 del 
día siguiente) con acomodación para tres personas por habitación 

4 
Servicio de alojamiento y hospedaje por día hotelero (entrada las 15:00 horas salida a las 13:00 del 
día siguiente) con acomodación para cuatro personas por habitación. 

 
 
Nota: El suministro será de acuerdo al número de personal de policía que preste el servicio de apoyo a la seguridad 
en sector urbano o rural del Municipio de Curití 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO REQUERIDO:  
 
El contratista adicionalmente, deberá cumplir con las siguientes características: 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato según los requerimientos de cantidad, localización, servicios y demás 
aspectos requeridos en el contrato. 

2. Garantizar que el suministro de los alimentos, serán de la mejor calidad y cumpliendo con las regulaciones 
sanitarias de manejo y servicio a los asistentes y en las condiciones de empaque, temperatura, 
presentación, cantidad, entre otras, que hayan sido pactadas con el supervisor del contrato. 

3. Entregar el suministro de bienes y servicios de acuerdo a los requerimientos y plazos establecidos por la 
entidad.  

4. Reponer de manera oportuna las raciones que sean devueltas por problemas de calidad y cantidad.  
5. Reportar con oportunidad las novedades que se puedan presentar en el suministro.  
6. Otorgar a la entidad los beneficios a que tenga derecho, los cuales el contratista especifique en la 

propuesta.  
7. Así mismo debe entregar todos los documentos requeridos por la entidad para los respectivos pagos como 

facturas y pago de seguridad social.  
8. Atención oportuna: El proponente seleccionado deberá atender las solicitudes de la administración 

oportunamente, para la eficiente prestación del servicio de suministro, deberá contar con el personal apoyo 
necesario, para prestar el servicio de forma ágil y eficiente.  

9. Para entrega de los bienes y servicios el contratista deberá llevar el documento que soporte la entrega de 
los mismos. 

10. Cantidad: Suministrar los alimentos y el hospedaje objeto de este contrato sin restricción en cuanto a las 
cantidades requeridas, aunque estas sean mínimas.  

11. Los bienes y servicios contratados en el presente proceso serán pagados a precios unitarios agotando el 
presupuesto oficial de consumo que ha establecido la entidad estatal. Por lo tanto, las cantidades de cada 
uno de los ítems descritos no serán fijas y estarán sujetas a las necesidades y solicitudes de la entidad, sin 
embargo, el contratista deberá garantizar la disponibilidad para entrega de la totalidad de los suministros 
de acuerdo a las solicitudes de la entidad y manteniendo durante el plazo de ejecución los precios unitarios 
ofertados. 

 
CLAUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: Son obligaciones del Municipio, las siguientes:  

 
1. Brindar la colaboración necesaria para la ejecución del contrato. 
2. Agilizar el perfeccionamiento y legalización del contrato. 
3. Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del contrato en su ejecución. 
4. Apropiar los recursos para el pago de las obligaciones contraídas en el presente contrato. 
5. Exigir el cumplimiento de las condiciones de contratación y las obligaciones del contratista. 
6. Verificar los pagos en los plazos pactados.  
7. Verificar el pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, 

asícomo Salud, pensión y riesgos laborales por parte del contratista, en cuanto le corresponda. 
8. Actuar de tal modo que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor onerosidad 

en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en el menor tiempo 
posible, corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o 
situaciones litigiosas que lleguen a presentarse. 

9. Las demás que se requieren de acuerdo al objeto del contrato y las contempladas en la Ley 80 de 
1993. 

 

http://www.curiti-santander.gov.co/index.shtml
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CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA: 
 
Además de las establecidas en el art. 5 de la Ley 80 de 1993 y las establecidas en el alcance del objeto contractual, 
serán las siguientes: 
 
1. Garantizar que los elementos suministrados cumplan con los estándares de calidad y cantidades dados para 

cada producto. 
2. Reponer de manera oportuna los elementos que sean devueltos por problemas de calidad y cantidad. 
3. Reportar con oportunidad las novedades que se puedan presentar en el desarrollo de las actividades objeto de 

la presente contratación, términos de marca. 
4. Otorgar a la entidad los beneficios a que tenga derecho, los cuales el contratista especifique en la propuesta. 
5. Contar con la capacidad y disponibilidad de inventarios y personal capacitado que garantice el cumplimiento 

total y las entregas de los trabajos solicitados o servicios contratados.  
6. Prestar asesoría en la utilización del producto en los casos que aplique. 
7. Indicar el funcionamiento para el correcto desempeño en caso que aplique. 
8. Para entrega de los trabajos siempre se exigirá al contratista el documento que soporte los elementos 

entregados y los precios que aplican a estos. 
9. Se debe asignar a una persona responsable que se haga cargo de los requerimientos, reclamos y sugerencias 

por parte de la entidad. En este caso debe especificar en la propuesta el nombre completo de la persona y el 
cargo designado, teléfonos y correo electrónico.  

10. El contratista debe entregar todos los suministros en cumplimento de lo dispuesto en el presente objeto.  
11. Así mismo debe entregar todos los documentos requeridos por la entidad para los respectivos pagos como 

facturas, pago de seguridad social. 
12. Conocer perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales que le son inherentes, los 

plazos requeridos para ejecutar el objeto contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad. 
13. El contratista no tendrá otros emolumentos distintos de los pactados en el contrato. 
14. Actuar con plena eficiencia y responsabilidad desarrollando y/o ejecutando las actividades compatibles con el 

objeto de la contratación. 
15. Pagar lo correspondiente a los aportes relativos al sistema de seguridad social integral, así como Salud, pensión 

y riesgos laborales por parte del contratista, en cuanto le corresponda 
16. Velar por la conservación y buen estado de los elementos y equipos de trabajo que le sean suministrados para 

la ejecución del contrato. 
17. Atender las recomendaciones y sugerencias que haga el supervisor del Contrato. 
18. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas. 
19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún 

hecho. 
20. Responder por los bienes que se pongan a su disposición propendiendo en todo caso por su conservación y 

uso adecuado. 
21. Guardar el debido respeto y decoro con los funcionarios, contratistas y con la ciudadanía en general. 
22. No ceder el contrato sin que previamente lo haya autorizado el Municipio. 
23. Realizar los respectivos registros y evidencias de las actividades desarrolladas en el contrato.  
24. Cumplir con los lineamientos en Seguridad y Salud en el trabajo para Contratistas, Subcontratistas y 

Proveedores de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015, la Resolución No 0312 de 
2019 del Ministerio del Trabajo y demás normas concordantes sobre la materia. 

25. Dar estricto cumplimiento a todas las medidas, exigencias y protocolos en materia de bioseguridad frente a la 
prevención de la propagación y contagio del Coronavirus-COVID-19, que definan las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales. 

26. Las demás que se requieren de acuerdo al objeto del contrato y las contempladas en el artículo 5º de la Ley 80 
de 1993. 

 
CLÁUSULA QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.- El Municipio de CURITÍ, SANTANDER, 
estima el valor de la contratación a realizar en la suma de momento que se proyecta el estudio previo y previa 
aprobación del Ordenador del gasto, se calcula en la suma de VEINTISIETE MILLONES VEINTISEIS MIL PESOS 
M/CTE ($27.026.000), discriminado así:  
 

ITEM DESAYUNOS – OPCIONES DE MENÚ 
UNNIDAD CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO  

1 

OPCIÓN 1: Tamal santandereano mixto (500 
gramos) pan rollo fresco (unidad 100 gramos) 
jugo en botella pet (400 ml) 

UND 1 $ 26.600 

OPCIÓN 2: Carne de res, pollo o cerdo asada 
(200 gramos) arepa de queso o 
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santandereana (120 gramos), pan (unidad 70 
gramos) jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Ayaco mixto (500 gramos) pan 
(unidad 100 gramos), ají (30gms) jugo en 
botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 4: Huevos revueltos (2 unidades 
AA) acompañado con jamón, salchichas 
ranchera o mazorca tierna (30 gramos) arepa 
(120 gramos) pan (unidad 70 gramos), 
porción queso doble crema (60 gramos), jugo 
en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Sándwiches pan cuatro esquinas 
(95 gramos) con pechuga de pollo (80 
gramos), papa fosforito (30 gramos), jamón 
ahumado (40 gramos) y queso crema (40 
gramos), papa a la francesa (70gms), jugo en 
botella pet (400 ml) 

  ALMUERZOS – OPCPIONES DE MENÚ    

2 

OPCIÓN 1: Parrillada: Pierna Pernil al homo 
(400 gramos) o Carne asada (cecina, posta o 
lomo) de 250 gramos, chorizo de cerdo (50 
gramos), maduro al homo con queso crema 
(80 gramos), 2 unidades de papa salada (100 
gramos), ají (60 gramos), caramelo o 
bocadillo, gaseosa en botella pet (400 ml) 

UND 1 $ 30.950 

OPCIÓN 2: Bandeja de arroz (100 gramos) 
granos: arveja, frijol blanco o garbanzo (100 
gramos), pollo (pierna pernil) de 350 gramos, 
tubérculo: papa al vapor o frita, yuca al vapor 
o frita, papa criolla (80 gramos), ensalada (60 
gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Carne de Res (150 gramos), 
Espaguetis en salsa napolitana, arroz blanco 
(60gms), tajadas de maduro fritas (80 
gramos), ensalada, caramelo, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 

OPCION 4: Bandeja de arroz (100 gramos) 
frijoles rojos (100 gramos), chorizo de cerdo 
(60 gramos), huevo y carne molida (150 
gramos), patacón, (80 gramos) ensalada con 
aguacate, gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz (100 gramos) 
lenteja (100 gramos), carne de cerdo (lomo) 
de 140 gramos, papa criolla (100 gramos), 
ensalada, gaseosa en botella pet (400 ml) 

  CENAS – OPCIONES DE MENÚ    

3 

OPCIÓN 1: carne de res en bistec (cecina, 
posta o lomo) de 150 gramos, arroz con 
fideos (130 gramos), yuca o papa al vapor 
(100 gramos), gaseosa en botella pet (400 
ml) 

UND 1 $ 28.300 

OPCIÓN 2: Pierna pernil al horno (350 
gramos), papa criolla (100 gramos), arroz con 
verduras (100 gramos), gaseosa en botella 
pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: rellena de (200 gramos), chorizo 
de cerdo de (100 gramos), de papa con guiso 
criollo (100 gramos), ají (60 gramos), 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCION 4: Pastas espaguetis (100 gramos) 
con Carne de res asada (cecina, posta o 
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lomo) 140 gramos y/o pollo (pierna pernil) 
350 gramos, papa salada o tajadas de 
maduro (80 gramos) gaseosa en botella pet 
(400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz fosforito (100 
gramos), carne de cerdo (lomo) de 150 
gramos, papa criolla (100 gramos) gaseosa 
en botella pet (400 ml) 

  REFRIGERIOS – MENÚ    

4 

OPCIÓN 1: Hamburguesa que incluye carne 
de res (100 gramos), queso doble crema (40 
gramos), jamón ahumado (40 gramos), 
papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 
gramos), salsa de tomate y salsa show 
(empacada en sobre individual de 8 gramos), 
dulce o caramelo empaque individual, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

UND 1 $ 26.600 

OPCIÓN 2: 2 empanadas de maíz (150 
gramos) cada una (relleno variado), salsa de 
tomate y salsa de tomate y salsa showy 
(empacada en sobre individual de 8 gramos), 
dulce o caramelo en empaque individual, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: sándwich cubano: pan de finas 
hierbas de 20 cm de largo (110 gramos), 
jamón de cerdo 2 lonjas jamón de cerdo, cada 
una de (40 gramos), 2 lonjas de queso 
creman cada una de (40 gramos), papa 
fosforito (40 gramos), salsa piña (35 gramos), 
salsa de tomate y salsa show (empacada en 
sobre individual de 8 gramos), dulce o 
caramelo en empaque individual, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 

OPCION 4: perro caliente: pan de perro finas 
hierbas (90 gramos), salchicha Long (83 
gramos), queso semisalado (50 gramos) 
papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 
gramos), salsa de tomate y salsa show 
(empacada en sobre individual de 8 gramos), 
dulce o caramelo en empaque individual, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

ITEM ALOJAMIENTO - SERVICIO OFRECIDO    

1 
Servicio de alojamiento y hospedaje por día 
hotelero (entrada las 15:00 horas salida a las 
13:00 del día siguiente)  

UND 1 $ 75.600 

VALOR TOTAL MAXIMO SEGÚN DISPONIBILIDAD $ 27.026.000 

 
FORMA DE PAGO:  
 
Las obligaciones que resulten de la presente contratación serán canceladas por el MUNICIPIO con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la oficina de presupuesto municipal. 
  
El valor del contrato SERÁ CANCELADO POR ACTAS PARCIALES, previa presentación de la factura y verificación 
de los soportes del suministro de alimentación y hospedaje, junto con la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato y la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de los 
aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social Integral de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, corren 
por cuenta del CONTRATISTA, para cuyos efectos el Municipio hará las retenciones del caso y cumplirá las 
obligaciones fiscales que ordena la Ley. Se resalta que para proceder al pago el contratista deberá allegar a la 
Secretaria de Hacienda Municipal:  
 

 Acta de Recibo parcial  
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 Certificado de cumplimiento a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 

 Facturas de venta o cuentas de cobro según corresponda.  

 Aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, según corresponda, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia. 

 
El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos por las leyes, 
Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista no tendrá más derecho que a los valores 
expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones sociales.  La no presentación 
de estos documentos o hacerlos en forma extemporánea, exonera al Municipio del pago de intereses moratorios.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el contratista tenga calidad de MIPYME, el pago se realizará conforme 
con el artículo 12 de la ley 2024 del 2020. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y 
SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, 
correspondiente al periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 
100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar 
que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa 
a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora 
por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento 
que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARP y 
Parafiscales. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a los 
cuales está obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al recibo de la 
factura y/o cuenta de cobro recibida por parte del Contratista, además de la entrega de bien, servicio u obra, los 
demás requisitos a que haya lugar, entre ellos pagos de seguridad social, pago de estampillas, cuando a ellos haya 
lugar, etc., todo lo cual deberá constar expresamente en el acta de recibo. Aquel requisito cuya verificación no conste 
expresamente en esta acta, no se entiende cumplido, así se haya suscrito el acta verificando los demás requisitos. 
Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO y en caso de ser recursos girados por 
convenios o actos administrativos, estará condicionado al giro de esos recursos, para lo cual el contratista renuncia 
al cobro de intereses que se generen por estos recursos. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por conducto de 
la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes 
Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para 
tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
 
CLAUSULA SEXTA.- DURACIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de ejecución será desde la suscripción 
del acta de inicio HASTA EL VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2026 Y/O HASTA AGOTAR RECURSOS.   
 

Nota 1: se aplicará lo que suceda primero. 

 

Nota 2: en el caso de que se agoten los recursos, pero el municipio pueda contar con recursos disponibles y 
aprobados para adicionar al valor de la aceptación, podrá hacerse adición siguiendo las reglas pertinentes para tal 
fin, determinadas principalmente en la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentarios. 
 
CLAUSULA SEPTIMA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder el presente Contrato a persona 
natural o jurídica alguna sin el consentimiento previo y escrito del Municipio.  
 
CLAUSULA OCTAVA.-SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago del presente contrato 
será  de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26-00124 del 16 de febrero de 2026 
Rubro 2.3.2.02.02.009.45.4501.4501029.00, Expedido por la secretaría de Hacienda de CURITÍ, SANTANDER.  
 

NUMER
O DE 
CDP 

SECCIO
N 

RUBRO DETALLE FUENTE VALOR 
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26-
00124 
DEL 16 
DE 
FEBER
O DEL 
2026 

GOBI 
2.3.2.02.02.009.45.4501.4501029
.00 

PROYECTOS DE 
CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
APOYADOS 
FINANCIERAMEN
TE 

CONT 
CONTRIBUCIO
N SOBRE 
CONTRATOS 
DE OBRA 
PUBLICA   

$ 
27.026.00
0 

TOTAL DISPONIBILIDAD 
$ 

27.026.00
0 

 
CLAUSULA NOVENA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Las partes manifiestan expresamente que ninguna 
de las personas que presten directamente el servicio en virtud del presente contrato, adquieren relación laboral 
alguna con las partes.  
 
CLAUSULA DECIMA. – SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA: La coordinación, supervisión y vigilancia en la 
ejecución del presente Contrato, estará a cargo del Municipio, a través de la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
DE GOBIERNO.  
  
CLAUSULA DECIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES, ADICIONES, ACLARACIONES Y PRÓRROGAS: Las 
partes declaran expresamente que el presente contrato o cualquiera de sus cláusulas podrán ser modificadas, 
adicionadas, aclaradas y prorrogadas, sin que ello implique modificación en el objeto o en la destinación de los 
recursos, previo acuerdo de las partes y conforme las formalidades legales establecidas en los artículos 16, 17 y 18 
de la Ley 80 de 1993, para tal fin.  
 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. -TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado en cualquier 
momento, sin indemnización alguna, por la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo 
acuerdo de las partes. b) Por incumplimiento de uno cualquiera de las obligaciones adquiridas por las partes. c) Por 
conveniencia recíproca aceptada por las partes. d) Por suspensión del Contrato cuando éste exceda en la mitad el 
plazo previsto para su duración.  
 
CLAUSULA DECIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes de común acuerdo podrán suspender el 
Contrato para lo cual suscribirán un acta en la cual se indicarán las razones de la suspensión y el término de duración 
de la misma.  
 
CLAUSULA DECIMA CUARTA:  INDEMNIDAD: Es obligación del contratista de mantener libre de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes al Municipio de Curiti, Santander.   
 
CLAUSULA DECIMA QUINTA: COMPONENTE INTEGRAL DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente 
contrato los siguientes documentos: a) Estudio previo b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal c) Propuesta d) 
Verificación de experiencia e idoneidad.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de mora o incumplimiento parcial de las 
obligaciones por parte del CONTRATISTA, a título de apremio, el Municipio de CURITI podrá declarar este hecho y 
hacer efectivos apremios o multas diarios y sucesivos del uno por cien (1X100) diario sobre el valor del Contrato y 
por un monto total que no exceda del diez por ciento (10%) del valor del Contrato.  PARÁGRAFO. La mora o 
incumplimiento, a que se refiere esta cláusula, se entienden referidos al incumplimiento de las obligaciones 
sustanciales relativas al objeto del contrato o de cualquier otra obligación de carácter formal. Es entendido y aceptado 
por las partes que el presente contrato presta mérito ejecutivo y que lo estipulado en esta cláusula constituye 
compromiso irrevocable de pago a favor del Municipio de CURITI si se presenta cualquiera de las situaciones 
pactadas.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA CONVENCIONAL Y DECLARATORIA DE CADUCIDAD.- Las partes dentro del libre ejercicio de la 
autonomía de su voluntad, pactan el siguiente procedimiento para la aplicación de lo previsto en la Cláusula Décima 
séptima o para la aplicación de la caducidad del contrato. En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones 
pactadas: 1. El Supervisor enviará a el Alcalde municipal un informe escrito sobre los hechos constitutivos de mora 
o de cualquier clase de incumplimiento. 2. Una vez recibido el informe, se estudiará si tales hechos constituyen 
incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA que ameriten la aplicación de las medidas previstas en la 
Cláusula Décima séptima o de cualquier otra medida contractual o legal. Para tal efecto, el alcalde citará al 
CONTRATISTA con el fin de solicitarle las explicaciones del caso. A esta citación podrá invitarse también al 
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Supervisor y demás personas que el Alcalde estime necesario. 3. Si EL MUNICIPIO considera que los retrasos o 
incumplimientos pueden ser atendidos mediante los apremios económicos pactados en la Cláusula Décima 
séptima, así lo planteará al CONTRATISTA.  En caso de que las partes lleguen a este acuerdo se dejará constancia 
en el acta correspondiente y se procederá al pago de la suma debida por el CONTRATISTA en la forma pactada en 
la Cláusula Décima séptima; si no se llegare a acuerdo, el Municipio de CURITI, mediante acto motivado podrá 
declarar la ocurrencia de los hechos que constituyen la mora o el incumplimiento y aplicar los apremios económicos 
– multas, cláusula penal pecuniaria-, pactados. Cualquiera de estas medidas se pueden aplicar cuantas veces sea 
necesario, sin superar el máximo porcentaje pactado. 4. El Municipio de CURITI, podrá prescindir de la aplicación de 
los apremios pactados en la Cláusula Décima séptima, declarar la caducidad del contrato y aplicar la cláusula penal 
pecuniaria convencional resarcitoria no definitiva prevista en el numeral 2 de la Cláusula Décima séptima del 
presente contrato. Del mismo modo podrá hacerlo si aplicadas las medidas de apremio no se obtiene el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA y, en general, podrá hacerlo en los casos y condiciones previstos en 
la ley.  
 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con 
la aceptación de la oferta y para su ejecución requiere la expedición del registro presupuestal.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. GARANTÍAS: “(…) Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantía. En la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprenden los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en 
los estudios y documentos previos: 
 
GARANTÍA: Por tratarse de un proceso de contratación por la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, la Administración 
Municipal teniendo en cuenta la clase de actividades a desarrollar, el análisis de riesgo y forma de pago, se 
ABSTIENE DE EXIGIR GARANTÍA PARA EL MISMO, de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 
del decreto 1082 de 2015. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para todos los efectos legales el domicilio contractual es el 
Municipio CURITÍ, Santander 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CADUCIDAD.- EL MUNICIPIO podrá declarar la caducidad administrativa del 
presente contrato si el CONTRATISTA incurre en algunas de las causales contempladas en la Ley 80 de 1993 o se 
presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, que efectúen de 
manera grave y directa la ejecución del contrato, lo cual se hará por medio de acto debidamente motivado, dándolo 
por terminado y ordenando su liquidación en el estado en que se encuentra sin que haya lugar a indemnización 
alguna a favor del CONTRATISTA, evento por el cual se hará acreedor a la sanción e inhabilidades, previstas en la 
ley. 
 
La presente comunicación de aceptación junto con su oferta y demás documentos del proceso constituye, para todos 
los efectos, el Contrato, el cual se identificará como el proceso de selección de mínima cuantía MC-007-2026, 
adjudicado mediante CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN No 100-2026, de fecha tres (03) de marzo de 2026. 

 

Sin otro particular, 
 
 
 
 

CARLOS FERNANDO MARQUEZ RIBERO 
Alcalde Municipal. 

 
REVISÓ Y PROYECTO  MARIA TERESA ORTIZ MOLINA 

 
 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO 
 

 

REVISÓ Y APROBÓ 
ASPECTOS JURÍDICOS 

ANDREA DEL PILAR NUÑEZ COOPEMPRESARIAL CTA – ASESORES JURIDICOS 
EXTERNOS 
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